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INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

PREÁMBULO 
Lic. José José Grimaldo Colmenero, Director General del Inst ituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad, con fundamento en lo establecido en los artículos 127, fracción VI de la Constitución Política para 
el Estado GuanaJuato; 1, 3 párrafos primero y tercero, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
Para el Estado de Guanajuato; 3, fracción XIV Y XIX de la Ley General de Mejora Regulatoria; 1, 2, 194 
fracciones, IV, V, VI II, IX y XXIV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Guanajuato; 1, 7, 8, 9, y 10 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Guanajuato;1, 2, 3, 6, 7, 12 y 14, fracciones 111, IV, V, XVIII de la Ley para la Igualdad entre MuJeres y 
Hombres del Estado de Guanajuato; 1,2, fracción 1, 13, 23, 24, 25, 27 Ley de Contratac iones Públicas para el 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 4, 5 y 8 de la Ley General de Inclusión Para las Personas con Discapacidad; 1, 4, 
10, 11 fracciones VI, XX, XXII y XXIII, 12, fracciones IV, XII y XIII, de la Ley de Inclusión para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Guanajuato; Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012 Para la atención 
integral a personas con discapacidad ; Norma oficial Mexicana NOM -004-SSA3-2012 del expediente clínico; 
Acuerdo CD-IGPD/CD-034- 19 de la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de fecha 19 de diciembre de 
2019 del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones 11, IV, 12, fracción 
1, inciso a), 11, 11 1, IV, VI, 14, 16, 17 y demás aplicables del Regla rnento de la Ley de Desarrollo Social y Huma no 
para el Estado y los Municipios de GuanaJuato en materia de monitoreo y evaluación de programas sociales 
estatales; así como sus correlat ivos y aplicables de los Lineamientos para la promoción y Operación de la 
Co ntralor ia Soc ial en Programas Sociales estatales del Gobierno del estado de Guanajuato; Lineamien tos para 
la Construcción y Diseño de Indicadores de Desempe1'\o mediante la metodología del marco lógico y 
Lineamientos técnicos gene rales para la pu bl icación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el t itulo quinto fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la información Pública, que obliga a los sujetos obligados a difundir en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia; articu lo 28, fracción XIV del Reglamento Interior del Inst ituto 
Guanajuatense para las Personas con Discapacidad, a través de las cuales se exp iden las siguientes Reglas 
de Operación del Programa "Ya Veo Bien 2020". 

CONSIDERANDO 

En GuanaJuato se tiene como como visión clara de esta admin istración el garantizar la seguridad, la Justicia y 
la paz social, al impulsar decididamente la reconstrucción del tejido social, el fortalecimiento de las familias para 
lograr que cada guanajuate nse cuente con condiciones igualitarias para favorecer una vida plena y saludable, 
con acceso universal a la sa lud y a la educación, a través ele esquemas innovadores que nos permiten acceder 
a nuevos mercados con alto valor tecnológ ico y a un mejor ingreso. Todo ello en un marco de respeto al medio 
ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recu rsos naturales, pa ra asegurar el futuro de las siguientes 
generaciones, en donde el Gobierno es un aliado cercano a la sociedad y la ciudadanía partic ipa activamente 
en la construcc ión de un mejor Guanajuato. 

El Gobierno del Estado de Guanajuato se ha propuesto el mejoramiento y desarrollo de la sociedad. En este 
sentido, la presente administrac ión pública estata l se ha planteado como prioridades: disminu ir la población en 
condición de pobreza, incrementar las opciones de empleo, elevar el ingreso y mejorar su distribución y vitalizar 
el tejido y la cohes ión social. Este es un compromiso que ha adquirido y para el que ha desplegado una 
estrategia transversal ll amada Impulso Social 2.0, que aglutina los esfuerzos de varias dependencias enfocadas 
al crecimiento social en particular de las personas que más lo necesitan. 

Guanajuato es referente e,n su política social y en la "Grandeza de su Gente". Del 201 O al 2018 tuvimos 
re sultados importantes como lo es el número de personas en situación de pobreza extrema en Guanajuato que 
pasó de 8.4% a 4.2% esto significa que más de 216 mil personas salieron de esta condición, ele igual manera 
en diez años la población no pobre y no vu lnerab le se incrementó en más de 351 mil personas pasando de un 
15.1 % a un 19.7% en ese mismo periodo la población vulnerable por carencias socia les disminuyó 
considerablemente de un 36.2% a un 29.4% significando más de 221 mil personas. 

También se disminuyó en este mismo periodo la carencia de acceso a los servicios de salud de un 36.2% a 
13. 7%, es decir, más de un millón ciento cincuenta y ocho mil personas, y se mejoró en la ca renc ia de cal idad 
y espac io de la vivienda pasando de 13.2% a 9.1%. Con una disminución en la carencia de acceso a la 
alimentación pasando de 27. 1 % a 20. 7% es decir más de 243 mil personas. 

El Estado ha sido reconocido en este desempeño como uno de los tres qu e cuentan con me1or indice de 
capac idades para el desarro llo social, gracias al trabajo arduo en elementos como la planeac ión para el mediano 
y largo plazo, en la incorporación de mecanismos de part icipación ciudadana, y en el monitoreo y evaluación 
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de programas sociales, siendo el primer lugar del ranking nacional en la gestión eficiente de programas y 
acciones estatales de Desarrollo Social. 

Es en este marco en donde se quiere potenciar la reconstrucción del tej id o social, empoderar a la sociedad, 
crear familias con valores y comprometidas en la construcción comunitaria, crear oportunidades para los grupos 
vu lnerables, tener una juventud sana. La meta es clara : avanza r con paso más firme en la reducción de la 
pobreza y la des igua ldad. iGUanajuato: ¡la Grandeza de México'. 

La final idad de normar la apl icación y transparencia de los recursos correspondientes al Programa "Ya Veo Bien 
2020", y en base a que el Estado de Guanajuato en el censo poblacional proporcionado por el Instituto Nacional 
de Estadistica Geográfica e Informática (INEGI ) el 27.2°/4, de l total de la poblac ión cursa con una discapacidad 
visual secundaria a patologías ocu lares, esto representa un aproximado de 87,399 personas con esta afección, 
por lo que es necesario desarrollar un programa para la atención integral y rehabilitación de personas 
principalmente adultos mayores quienes en su mayoría tienen enfermedades crónico-degenerativas que 
generan discapacidad visual temporal reversible, que pueden ser corregidas con atención médico-quirúrgica, 
se in ició un esfuerzo concreto por diseñar e instrumentar políticas públicas a través de cirugía de oftalmolog ía 
que permitan fortalecer la atención médica quirúrgica a pacientes con patologías oculares que ocasionan 
cegue ra reversible, para el año 2020 en el estado de Guanajuato. 

Para el presente ejercicio fiscal se ha dispuesto de un programa de inversión con clave O 11 36 y al cual se le 
ha destinado un monto presupuesta! de $3,4 15,400.00 (tres millones, cuatrocientos quince mil, cuatrocientos 
pesos.00/MN), con los cuales se pretende alcanza r un estimado de 150 procedimientos en cirugía de 
oftalmología a las personas con problemas ocula res y discapacidad visual reversible. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones lega les citadas, he tenido a bien expedi r el siguiente: 

ACUERDO 

Artícu lo Ún ico. Se expiden las Reglas de Operación del Programa «Ya Veo Bien» para el Ejercicio Fiscal de 
2020, para quedar en los siguientes términos: 

CAPITULO 1 
Disposiciones Preliminares 

Objeto de las Reglas de Operación 

Artículo 1. Las disposiciones de estas reglas de operación tienen por objeto: 
l. Normar la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del programa "Ya Veo Bien". 

11. Otorgar el marco de actuación, con la fi nalidad de que cualquier persona con alguna alteración o 
patología ocular tengan acceso a los servicios ofertados en el programa. 

Glosario de términos 
Artículo 2. Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

l. CEREVI : Centro de Re habilitación Visu al adscrita al Instituto Guanajuatense para las personas con 
discapacidad; 

11. Cohes ión social : el conjunto de procesos sociales que generan y forta lecen en las personas un 
sentido de confianza y pertenencia a una comunidad; 

111. Contraloría Social : es la pa rt icipación de las personas beneficiarias los beneficiarios de los programas 
sociales estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en la vig ilancia, seguimiento y 
eva luación de dichos programas, el cumplimiento de las metas y acciones comprometidas, la correcta 
aplicación de los recursos asignados, así como el adecuado actuar de los servidores p(rbl icos 
responsables de los mismos; 

IV. Discapacid ad Vi sual : Es la disminución significat iva de la agudeza visual del mejor ojo de una 
persona, aun con el uso de lentes. Para determinarla es necesario una evaluación ofta lmológica; 

V. Instituto: Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad; 
VI. Dirección de Rehabilitación: Instancia normativa y rectora de las unidades municipales de 

rehabilitación en el estado para la atención a las personas con discapacidad, adscrita al Instituto 
Guanajuatense pa ra las Personas con Discapacidad ; 

VII . Persona Benefici aria : Aquellas personas guanajuatenses con discapacidad visua l y/o sus familias 
que, con apego a los presentes Reg las, acrediten encontrarse en un estado de necesidad derivado de 
la situación de precariedad en la que se encuentran o de alguna contingencia ajena a su voluntad. 
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VIII. Programa: Programa: el Programa "Ya Veo Bien" para el Ejercic io Fiscal 2020; 
IX. Cohesión Social: El conjunto de procesos sociales que generan y fortalecen en las personas un 

sentido de confianza y pertenencia a una comunidad; 
X. Reglamento: el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios 

de GuanaJuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estata les; 
XI. Reglas de Operación: Las reg las de operación del Programa "Ya Veo Bien" para el ejerc icio fiscal 

2020; 
XII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

XIII. Tejido Social: El grupo de mujeres y hombres que com parten origen, cultura o espacio y que se 
interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad mediante reglas formales e informales; 

XIV. Zonas atención prioritaria: son los territorios o localidades urbanas o rurales definidas por la 
Secretaria, de conformidad a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato. Estas, son preferentes en la ap licación de los recursos asignados al 
Programa, fomentando la participación transversal de la ciudadanía y el gob ierno, con el objeto de 
forta lecer el tejido social, el desarrollo social y humano. 

CAPITULO 11 
Del Programa 

Diseno del programa 

Artículo 3. El diseño del este Programa se sujeta a los actos y procedimientos establecidos en el Reglarnento, 
as í como a la «Guia para la operación del monitoreo y la evaluación de los prograrnas sociales estatales». 

La Metodología de Marco Lógico del Progra rna debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que 
disponga la Secretaría de Finanzas, Admin istración e Inversión. 

El irnpacto esperado del Prograrna es alcanzar un estirnado de 150 procedimientos quirúrgicos oftalmológ icos 
a las personas con discapacidad visual reversible, dando prioridad a personas de atención prioritaria . 

El Prograrna tiene el propósito de brindar atención a población usuaria de cualquier grupo de edad y género, 
pertenecientes a zonas rurales o urbanas, que curnplan con los requis itos establecidos en las presentes reglas 
de operación, para disminuir el rezago quirúrgico de patologías oculares que existen en el estado de 
Guanajuato. 

El prograrna posee los sigu ientes componentes 
1. Brindar servicios de consulta optornétrica 
2. Brindar servicios de consulta oftalrnológica 
3. Realizar procedimientos quirúrgicos de oftalmolog ía a bajo costo a personas con discapacidad visual 

revers ible 

Los componentes mencionados se desarrollan a través de las sigu ientes acciones: 
1. Consulta médica especializada (optometría y oftalmología) 
2. Estudios especiales de diagnóstico en materia de oftalmología. 
3. Adquisición de lentes intraocu la res e insurnos médicos para la cirugía de oftalmología especializada a 

favor de las personas beneficiarias que sol ic iten el serv icio. 
4. Difusión del programa a nivel estatal por parte de la coordinación de comunicación social del Instituto. 
5. Realización de cirugías de oftalrnologia a problemas o enfermedades de los ojos. 
6. Consultas y seguimiento a personas que recibieron la atención con cirugía. 
7. Pad rón estata l de beneficiarios 
8 Seguimiento clínico de las personas beneficiadas 
9. Educación para la salud visual a la población y prevención de enfermedades oculares. 

Objetivo General del Programa 

Artículo 4. El Programa "Ya Veo Bien" tiene corno objet ivo general impulsar el modelo de prevención y atención 
médico quirú rg ico en salud visual en el estado, que permita disminuir el rezago quirúrgico en esta materia. 

Objetivo Específico del Programa 

Artículo 5. Son objetivos específicos del Programa: 
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1. Disminuir la ceguera reversible por patologías oculares en el estado a través de servicios especializados en 
optometría, oftalmolog ía y cirugía oftalmológica . 

2. Brindar consultas de seguimiento a personas que recibieron la atención con cirugía. 
3. Educación para la salud visual a la población y prevención de enfermedades oculares. 

Alcances 

Artículo 6. La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad establece que las personas con 
discapacidad tienen derecho a gozar del más alto nivel posible de salud. Es por eso que el presente programa 
tiene gran trascendencia y repercusión social sobre la atención a las personas con discapacidad visual y con 
patologías oculares. 

Transcendenc ia y repercusión del programa 

Artículo 7. El Programa "Ya Veo Bien", busca por medio de la intervención medico quirúrgica temprana 
disminuir los problemas de ceguera, que permita a los bene ficiarios mejorar su calidad de vida, as í como 
también la inclusión familiar, escolar y laboral favoreciendo el desarrollo personal, profesional, económico y 
cultural. 

Tipo de programa social 

Artículo 8. A las personas beneficiarias del programa se le s otorga específicamente servicios de salud visual 
de optometría y atención médico quirúrg ica de oftalmología. 

Población potencial 
Artículo 9. La población potencial del Programa, serán personas que presenten discapacidad visual reversible 
por patología ocular, y que puedan beneficiarse de un tratamiento quirúrgico, de todos los grupos de edad, de 
zonas rurales y urbanas, así como zonas de atención prioritaria del estado de Guanajuato, dando prioridad, a 
aquella población más vulnerab le o que no tenga alguna derecho-habiencia en alguna institución de Salud. 

Poblaci ón objetivo 

Art íc ulo 10. La población objetivo del Programa son personas con ceguera reversible, de cualquier edad, 
secundaria a patología ocular, se atenderán personas de todas las edades y géneros, considerando 
preferentemente familias que habiten en las zonas de atención prioritaria y que sean detectadas y valoradas 
clínicamente en el CEREVI, pactando una meta de 150 procedimientos en el transcurso del año 2020. 

Población beneficiada (personas beneficiarias directas y por grupo específico o por reg ión) 

Artículo 11. La población beneficiada directamente por el Programa son personas usuarias, que así lo 
requieren, dentro del territorio del Estado de Guanajuato y que presenten discapacidad visual revers ible 
secundaria a patologías oculares. 

Este Programa se podrá aplicar preferentemente en las zonas de atención prioritaria. 

Responsable de la información y documentación 

Artículo 12. El CEREVI es la unidad administrativa responsable de resguarda r, custodiar y archivar toda la 
información y la documentación original comprobatoria del Programa. 

El CEREVI, responsable del Programa debe procesar la información distinguiendo a las personas que resulten 
beneficiarias del mismo en razón de sexo (hombre/mujer) y edad, así corno garantizar la protección de los 
derechos en materia de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, en el término de 
las disposiciones normativas, en el caso de niñas, niños y adolescentes. 

CAPITULO 111 

Tipos de apoyos 

Descripción de los apoyos incluyendo portabilidad y monto máximo 

Artículo 13. El Programa oferta los siguientes tipos de apoyos 
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El CEREVI, otorga servicios especializados, es decir atención llledico qu irúrgica a la población 
beneficiaria del prograllla, con una cuota de recuperación de acuerdo con el tabulador vigente de 
cuotas de recuperación para el ejercicio 2020 (Anexo 1). 

11. Los apoyos del programa serán otorgados por medio de la consulta especializada de optometría 
y oftalmolog ía ; así como cirugías, e insurnos médicos quirúrgicos que se requieran para cada tipo 
procedimiento que se oferta en el programa 

Procedimiento de otorgamiento de apoyos. 

Artículo 14. El medico oftalmólogo determinara si la persona beneficiaria curnple con los criterios de selección 
para realizarse la cirugía dentro de CEREVI. 

l. En caso de que sí cumpla con los criterios la persona beneficiaria solicitara una cotización en el área 
adrninistra\iva 

11. Se asigna el monto de la cuota de recupe ración por el personal de asistente de oftalmología de l 
CEREVI de acuerdo a su nivel socioeconómico 

111. En caso de requerir un resumen rnédico, se so licita con el optometrista o médico tratante, se realiza 
pago y se entregará a los 5 días hábiles de haber ser solicitado. Se recogerá de rnanera física, ftrmanélo 
de recibido (en caso de ser menor de edad, se requerirá firma del padre o madre, tutor o tutora, 
trabajadora o trabajador socia l) 

IV. Para recibir apoyos económicos o en caso de que el beneficiario así lo desee, se puede realizar el 
pago de cuota de recuperación a través de depós ito o transferencia bancaria a la cuenta bancaria del 
Instituto en el Banco del Bajio: Cuenta 88371140104; CLABE 030210900000073599; MAESTRA 4 

V. Se deberá hacer referencia con el nombre de la persona beneficiaria correspondiente y de la Institución 
o Dependencia de Gobierno que brindará el apoyo. 

VI. Realizado el p8go de la cuota de recuperación, la persona beneficiaria entrega comprobante de pago 
en original al responsable administrativo del Programa localizado en el área de oftalmología del 
CEREV I, así como también, comprobante de pago de cuota de recuperación los cuales serán 
resguardados por el enlace administrativo del CEREVI, anexando al expediente clínico una copia 
sim ple si es el caso y el estudio socioeconómíco (Anexo 2) deberá tener la firma de conocimiento de 
la persona beneficiaria o algún famil ia r 

VII. Quedan exentas las personas beneficiarias canalizadas por autoridades judiciales en calidad de 
víctírnas corno lo detalla la Ley para la Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito en el 
Estado de Guanajuato. Manteniendo en el expediente el oficio de canalización correspondiente corno 
evidencia. 

VIII. En caso de existir la solicitud med ia nte oficio por parte de la secretaria de salud u otro organismo de 

salud o asociación, la rea lización de evaluaciones optométricas u oftalmológicas, incluyendo pacientes 
de campañas quirúrgicas o cirugías extramuros. deberá contar con la prevía auto rización por escrito, 

de persona titular del Instituto y de la Dirección en Rehabilitación del Instituto. Aquellos pacientes, se 

valorarán de manera gratuita, sin contar con apertura de un expediente clínico, ní la realización de 

estud io socioeconómíco, y quedarán exentos ele pago, pudiendo registrarse como benefic iarios del 

CEREVI en el padrón correspondiente. A su vez, el organismo solicitante, deberá hacerse responsable 

del traslado de sus pacientes y de la realización de historia clínica o estudios especiales sí fuesen 

solicitados con anterioridad por parte de personal de CEREVI. 

IX. Los pacientes que llegasen a ser valorados en campaíia y deseen recibir atención posterior en 

CEREVI, deberán proceder corno pacientes de primera vez, cumpliendo con todos los requisitos que 

correspondan, corno descrito en al A1iiculo 17. 
X. En los casos de rea lizarse las cirugías a través de campañas con asociaciones o fundaciones 

nacionales e internacionales que solic iten la exención del servic io, estas deberán de ser soportadas 
por convenio de colaboración y/u Oficios y/o Acuerdos y/o Minutas previamente autorizados y firmados 
por el titular del Instituto. 

XI. A todas las personas que reciban un apoyo económico por parie de Casa Ciudadana de la Secretar ia 

Particular del C Gobernador del Estado de Guanajuato, se le brindará su atención, siempre y cuando 

sea solicitado en tiempo y forma, mediante oficio ernit1do por parte de Casa Ciudadana, y el paciente, 

deberá cumplir con todos los lineamientos y requisitos establecidos en el CEREVI para poder recibir 

atención, así corno apegarse a la operatividad del mismo. En ningún momento se brindará información 

confidencial del paciente a personal de Casa Ciudadana, ní se incurrirá a compartir fotografías u otro 
tipo de material que no se realice de manera halJitual en el Centro. por el derecho const itucional de 
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privacidad o protección de datos personales del paciente, así como el derecho de ser tratado con 

confidencia lidad 

XII. Se brinda apoyo a pacientes que acuden de municipios lejanos, para poder pasar una o varias noches 

dentro de las instalaciones de CEREVI, acompañados de un familiar responsable, en caso de que 

requieran valoración o algún tratamiento, al día siguiente de su llegada El apoyo deberá solicitarse en 

el departamento de trabajo social de CEREVI para poder realizar los trámites pertinentes y fi rma de 

una carta responsiva. (Anexo 111). 

En el caso de las acciones que se implementen en las zonas de atención prioritaria se aplicarán conforme a los 
lineamientos para la integración y fu ncionamiento de las estructuras de participación social que elabore la 
Comis ión lnterinst itucional del Sistema Estatal para el Desarrollo Socia l y Humano. 

Metas programadas. 

Artículo 15. El Programa tiene corno meta implementar parte del presupuesto a las zonas de atención prioritaria, 
durante el presente ejercicio fiscal 2020, y se t iene programado realizar 150 cirugías de oftalmolog ía, asi corno 
atenciones de seguimie nto a los pacientes que se operen. El presupuesto para la atención quirúrgica de 
pacientes de los 46 municipios es de $2, 110,00.00 (dos millones ciento drez rnil pesos 00/100 M.N ), de los 
cuales, se destinarán $1,448,866.67 (un mil lón cuatrocientos cuarenta y ocho mil ochocientos sesenta y seis 
pesos 67/100 M.N. ), a los municipios con zonas de atención priorita ria, las cua les se refieren a aquellos 
municipios con colonias con mayor población de bajos recursos y marginación de los 46 municipios del Estado 
de Guanajuato. 

Requi sitos y procedimientos de acceso. 

Artículo 16. Para acceder a los apoyos del Programa se aceptarán a todas aquellas personas de cualq uier 
grupo de edad y género, pertenecientes a zonas rurales o urbanas con diagnóstico de ceguera reversible por 
trastornos oculares podrán ser atendidas en el programa, considerando preferentemente personas que habitan 
en las zonas de atención prioritaria; el CEREVI será el encargado de realiza r los estud ios oculares necesarios 
para la generación del expediente cl ínico, según cuente con la infraestructura y equ ipo médico. Dicho 
expediente será valorado y validado por el personal médico especialista en oftalmología, quien determinará si 
el paciente requiere ser incluido dentro de la programación de cirugía. De ser así, el personal médico le dará el 
seguimiento al caso, desde las consultas previas de programación, hasta conclu ir con el proceso de cirug ía y 
el seguimiento en las consultas subsecuentes al procedimiento quirúrgico. Para el proceso de atención , es 
necesario cumpl ir los siguientes requisitos : 

l. Contar con cita previa la cual se· solicitará en la ventanilla de archivo en el departamento de 
ci tas, por vía telefónica al número: 01 472117 9338 y 39, tornando en cuenta que, si es de 
primera vez, debe inclu ir: 
a. El nombre completo, edad y municipio de la persona beneficiaria , as í como presentar 

copia de identificación oficial (INE o IFE ), copia de CURP, copia de Comprobante de 
Domici lio reciente (menor a 3 meses). y copia de Credencial para Personas con 
Discapacidad, si cuenta con ella. 

b. Lo anterior es un requisito indispensable pa ra que se le otorgue la atención de primera 
vez en CEREVI y para abri r expedien te, de no contar con todos los requ isitos solicitados, 
se reprogramará su cita. 

c. En caso de ser paciente subsecuente, deberá indicar el número de expediente, municipio 
y teléfono, sin olv idar presentarse con su carnet de citas. Respeta r el número de citas, 
horario y personas citadas. 

11. Para las personas beneficiarias que asisten por primera vez: 
En los casos de primera vez, presentarse media hora antes del horario indicado con el departamento 
de Trabajado Socia l responsable, con los siguientes documentos: 
1. Estudio socioeconómico elaborado por el Sistema Municipal DIF 
2. Copia de la CURP 
3. Copia de la identificación oficial vigente actual izado 
4. Copia de Comprobante de Domicilio reciente (menor a 3 meses) 
5. Copia de Credencial para Personas con Discapacidad, si cuenta con ella 
6. Estudio de laboratorio reciente de glucosa (máximo tres días antes), en caso de padecer diabetes 
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7. Traer recetas o medicamentos que ut ilice. 
Al cubri r los requ isitos, se as igna un número de expediente clínico, se realiza o verifica estudio 
socio económ ico, se sobra cuota de recuperación , y se incluye en el padrón de beneficiarios del año 
fiscal 2020. 

111. Para las personas beneficiarias subsecuentes: 
1. Presentarse media hora antes del horario indicado en el archivo del CEREVI, con su carnet 

de citas, 
2. Presentar estudios que el méd ico le haya solici tado de ser e l caso 
3. Estudio de laboratorio reciente de glucosa (no mayor de tres d ías), en caso de padecer 

diabetes. 

Una vez que se haya atendido la persona de primera vez o subsecuente y que considere el personal médico 
del CEREVI que es necesario remitir al área de programac ión de cirugías para su va loración y canalizac ión, se 
darán informes y cita para su prog ramación 

En caso de las acciones que se implementen en las Zonas de Atención Prioritaria las personas beneficiarias 
deberán conta r con expediente clín ico completo y se aplicarán conforme a los lineamientos para la integración 
y funcionamiento de las estructuras de participac ión socia l que elabore la Comisión lnterinstitucional del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Socia l y Humano. 

IV. Para las personas beneficiarias que sean programadas para Cirugía: 
Las personas benefic iarias programadas para cirugía deben cumplir todo su protocolo de estudios y presentarse 
el día de su cirugía, de la sigu iente forma: 

1. Acud ir a las 8 30 am con un acompañante adulto 
2. Consumir su (1lt imo a limento a las 10:00 pm la noche anterior a la cirugía, y que sea una cena 

ligera 
3. Higiene personal (acudir bañado y con los dientes lavados) 
4. Cara limpia sin maquil laje, no ojos pintados, no usar postizos (pestañas, mechones, etc.). 
5. No traer prótesis denta les removibles (Dejarlas en casa ) 
6. No tomar medicinas para la Diabetes , solo en la mañana de tu cirugía, después se toma 

norma l 
7. No tomar Aspirina o Aspirina-Protect desde 7 días (una semana) antes de la fecha de tu 

cirugía 
8. Puedes tomar el resto de tus medicamentos (para la presión , corazón o riñones, etcétera) 

incluso en la mañana de la cirugía con un trago de agua simple 
9. No traer joyas (aretes, pulseras, anillo , collares), ni objetos de valor 
10. No traer uñas largas o pintadas 
11. Si presentas alguna infección respiratoria (gr ipe, tos, enfermedad de la garganta), comentar 

al méd ico cuanto antes. 
12. Traer su med icamento en el caso que esté tomando alg uno. 

V.Pacientes con padecimientos de urgencia: 

En CEREVI no contamos con servicio de urgencias, debido a que es un centro de consulta ex1erna 

y cirugía ambulatoria y no tiene la in fraestructura ni el personal requerido para tal, sin embargo, 

es frecuente que lleguen pacientes con algún tipo de cuerpo extraño superficia l que debe 

atenderse de manera urgente Pa ra tales casos, con previa autor ización de la Coordinación de 

CEREVI, se podrá atender al paciente que así lo amerite y cuyo problema pueda resolverse en el 

serv icio de optometría, con una cuota de recuperación establecida para todos por igual, sin ser 

necesario cumplir con los requerimientos habituales de una consulta de primera vez, como son: 

documentos personales, apertura de expediente, entrevista por trabajo social y cita previa. En 

caso de requerir seguimiento a su padecimiento, y que el paciente desee atenderse en CEREVI, 

entonces se le otorgará una cita y deberá cumplir con los requisitos habituales de un paciente de 

primera vez. Los padecimientos no mencionados en este rubro, no serán atendidos como urgencia 
en CEREV I. 
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CAPITULO IV 
Gastos 

Artículo 17. Son criterios de elegibilidad del Programa: 

PERIODICO OFICIAL 

Mecanismos de elegibilidad 

Se podrá brindar atención a todas aquel las personas de cualquier grupo de edad y género, 
pertenecientes a zonas rurales o urbanas con diagnóstico de ceguera reversible por trastornos 
oculares, considerando preferentemente personas que habitan en las zonas de atenc ión prioritaria; 

2 Pacientes con diagnóst ico ofta lmológico con alguna patología que mejore con alguno de los 
procedimientos qu irúrgicos que real izarnos en el Centro, cumpliendo con los criterios de su médico 
tratante; 

3. Se podrán realizar las cirugías según agendas de programación del Centro, y solo corno cirugías 
programadas, ya que no contarnos con el personal ni la infraestructura para brindar tratamientos ni 
cirugías de urgencia . 

Programación presupuestal 

Artículo 18. El programa de inversión para la operación y ejecución del Programa corresponde al 01136, 
«Programa Ya Veo bien». 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de$ 3,415,400.00 (tres millones cuatroc ientos qu ince mil 
cuatrocientos pesos 00/MN) 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a los procesos 
establecidos por la Secretaría. 

Se ha destinado el siguiente presupuesto 

PARTIDA MONTO 

2510 $160,000 00/100 M.N. 

2530 S500,000.00/100 M.N. 

2540 $1,4 00,000.00/100 M.N. 

3611 $50,000 00/100 M.N. 

1210 $1,273,400.00/100 M.N. 

3980 $32.000.00/100 M.N. 

Total: $ 3.415,400.00/100 M.N. 

CRONOGRAMA 
No. Fase de Descripción Fecha Fecha de Monto 

actividad inicio término 
Evaluación de pacientes 
candidatos a cirugía de 

1 Ejecución catarata, gla ucoma, 03/02/20 11 /12/20 $0 00/100 M.N. 
pteregión, entre otras. 

Atender a personas de 
2 Ejecución escasos recursos 03/02/20 11/12/20 $0 00/100 M.N. 

económicos mediante 
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intervención quirCirgica 
oftalmológica. 

Licitación y adjudicación por 
compra directa de 
medicamentos, productos 
farmacéuticos y productos 

3 Ejecución 
químicos básicos, prótesis 

02/03/20 30/11/20 $0.00/100 M.N. intraoculares, material 
médico quirúrgico, 
accesorios y suministros 
médicos para cirugías. 

Firma de contrato con 
4 Ejecución proveedores adjudicados 03/03/20 30/11/20 $0.00/100 M.N. 

Recepción /entrega de 

EJecucion 
material médico- quirúrgico y 04/05/20 30/11/20 $2 ,060,00000/100 
pago y pago de facturas de M.N. 
insumos. 
Campaña de difusión del 

5 Ejecución 
programa a través de medios 

02/05/20 30/11/20 
$50,000. 00/100 

masivos de comunicación. M.N. 

Atender a personas de 
escasos recursos 

6 Ejecución 
económicos mediante 16103/20 04/12/20 $0.00/100 M.N. 
intervención quirúrgica 
oftalmológicas. 

Contratación de personal (3 
oftalmólogos, 1 

$1 ,305,400. 00/1 00 
7 Ejecución anestesiólogo), para el 16/03120 11112120 

M.N. 
fortalecim iento de los 
servicios en CEREVI 

Total $3, 415,400.00/100 
M.N. 

Método s de comprobac ió n del gasto de la apl icación del apoyo 

Art iculo 19. Son métodos de comprobación del gasto lo siguiente 

l. Toda documentación que se presente para trámite de pago deberá ajustarse en lo conducente, a la 
normatividad fiscal aplicable, excepto en aque llos casos en que por circunstancias extraordinarias, 
ajenas a las personas ejecutoras del gasto, no se pueda contar con la documentación comprobatoria 
fisca lmente requisitada, en este supuesto, será responsabilidad exclusiva de quien sea ejecutor del 
gasto, justificar y documentar fehacientemente el pago respectivo ante el titular del Área Administrativa, 
siendo facultad de ésta autorizar que la comprobac ión del gasto se efectúe por este med io. 

11. En todos los casos, la documentación para trámite de pago no deberá exceder de sesenta dias 
naturales transcurridos con respecto a su fecha de expedición o de la prestación del servicio. 

11 1. En los supuestos en que se exceda el término establecido en el párrafo anterior, será responsabilidad 
del Director Administrativo emitir la autorización referente a la cont inuación del trámite de pago 
respectivo, previa justificación por parte de quienes sean ejecutores del gasto. 

IV. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por la Ley, 
ejecutar con oportunidad, eficiencia y eficacia las acciones previstas para sus respectivos programas 
y proyectos; y apegarse a los compromisos, objetivos, estrateg ias y metas, así como a la 
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calendarización presupuesta! del ejercicio de los recursos, aplicando el gasto con base en resultados 
por proyecto y programa presupuesta!. 

V. En el caso de requeri r modificación presupuesta! deberá solicitar al área de presupuesto del INGUDIS 
vía oficio dirig ido al director administrativo anexando el formato de afectación con su debida 
justificación y formato de modificación de meta tratándose de proyectos Q 

VI. Verif icar que sus proveedores y contratistas se encuentren dentro del padrón de proveedores de 
Gobierno de l Estado. 

VII. En la contratación de servicios profesion ales especia lizados, el ente público ejecutor deberá anexa r en 
el fin iquito la constancia en donde exprese su sat isfacción por el cumplimiento de los trabajos 
realizados. 

VIII. El responsable administrativo del CEREVI llevara a cabo la comprobación del gasto a través del 
sistema R3 de la Secretaria de Finanza Inversión y Administración, así mis1110 resguardara la 
documentación comprobatoria recibo de pago del servicio que se le otorga al benefic iario, depósito de 
los ingresos y depósitos por transferencias bancarias realizadas en el área admin istrativa del CEREVI, 
en el caso de compras con concurrenc ia estado-municipio estas estarán soportadas con convenio de 
colaboración entre las partes . 

IX. En el caso de que al cierre de la ejecución de acciones se deter111inen saldos de los recursos 
111inistrados no ejercidos, el Ejecutor de l programa debe rá proceder a su reintegro más los productos 
financieros generados a la Secretar ia de Finanzas Inversión y Administración, conforme a las 
disposic iones normativas aplicab les. lgua l111e nte, la s economías, saldos de contratos, sanciones, 
productos financieros o cua lquier otro concepto que amerite su devolución , informando a la 
dependencia o entidad. El responsable de la ejecución de los recursos invertidos por el Estado, 
procederá al reintegro total de estos, así como sus respectivos rendimientos, cuando se detecte por la 
dependencia o entidad o por los órga nos de control, irregu laridades en la aplicación de los recursos 
que le fueron asignados, o que estos no se hayan sido ejercitad os en el tiempo y fo rma pactados. El 
Ejecutor deberá mantener identificados los rendimientos financieros generados en la cuenta destinada 
al 111anejo de los recursos del Programa, y deberá realiza r el reintegro de estos a la Secretaria de 
Finanzas Inversión y Ad ministración , informando ta l acción a la dependencia o entidad. Informará a la 
Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas por estas acc iones. 

X. No se podrán contraer compromisos que rebasen el monto de su presupuesto autor izado o acordar 
erogaciones que imp idan el cumpli111iento de sus 111etas. 

XI. El área administrativa del INGUDIS será la encarga da de revisión, registro y pago debiendo observa r 
calendario anual autorizado para cada tipo de trám ite. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 

Artículo 20. Los recursos se reinteg rará n cuando: el beneficiario no desea continuar con el procedimiento 
qu irúrgico y éste haya sido pagado en su totalidad . También, cuando por alguna razón médica no se pueda 
continuar con su tratamiento en CEREVI y el paciente haya rea lizado el pago total o parcial de algún 
procedim iento que no será pos ible rea lizarse. 

l. El reintegro de recursos por economías presentadas durante el ejercicio se realizará en base a los 
términos y condiciones qu e emita la Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración. 

11. El reintegro de cuotas de recuperación se realizará en el caso de que la personas a recib ir el bien y 
se rvicio se encuentre progra mada y/o en lista de es pera y fallezca . 

111. En los casos de prescripción méd ica por el médico tratante adscrito a éste Instituto. 

IV. En caso de que el b ien y/o servic io se otorgue a manera de apoyo por cualquier otra entidad 
Gubernamental o Particu lar. 
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V. El reintegro lo podrá solicitar la persona benefic iaria por bienes y/o servicios I1'-JGUDIS por desistir a la 
espera para otorgamiento del beneficio. 

VI. Para el reintegro además de la solicitud po r escr ito de l beneficiar io. deberá presentar el comprobante 
de pago éste no deberá ser mayor a 60 días naturales, así corno también comprobante de la asignación 
del nivel tabular. 

VI l. Los reintegros por cuotas de recuperación procederán (mica mente si éstos corresponden al rnismo 
ejerc icio fiscal al que corresponde el pago. 

VIII. r--10 se recib irán documentos en sol icitud de reintegro con tachaduras y enmendaduras. 

CAPITULO V 
Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias 

Derecho de las personas beneficiarias 
Artículo 21. Son derechos de las personas beneficiarias: 

l. Todos los derechos inherentes a los seres humanos y a la atención de las personas con discapacidad 
v isual que cump lan con los requisitos del presente prog rama. 

11. Toda persona beneficiaria t iene derecho a contar con un expediente clínico, en el cual se arch ivará la 
evolución del pa decim iento por lo que está siendo atendido, al ig ua l que un carnet de citas para el 
reg istro de las rnisrnas 

111. Las personas beneficiarias tienen derecho a gozar de todos los recursos al alcance del CEREVI para 
conseguir un adecuado seguimiento o tratamiento. 

IV. En el caso de contar con vehículo, las personas beneficiarias tie nen derecho a hacer uso del 
estacionamiento del CEREVI. 

Obligaciones de las personas beneficiarias 

Artículo 22. Son obligaciones de las perso nas beneficiarias 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo 

11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa 

111. Las personas beneficiarias deben cubrir una cuota de recuperación previamente al se1vicio. En el caso 
de contar con apoyos, deben presentar la documentación necesaria ( oficio o carta compromiso) 
expedida por el responsab le de brindar el apoyo 

IV. Toda persona beneficiaria de l prog rama debe presentarse en las fechas y horas as ignadas en el carnet 
de citas, con rnedia hora de anticipación y docurnentac1ón completa. 

V. Toda persona beneficiaria del programa que requ iera un proced imiento quir(1rgico o invasivo, firmara 
carta de consentimiento inforrnaclo basada en las recomendaciones de la Norma Ofic ial Mexicana 
NOM-004-SSA3-2012, del exped iente clínico. 

VI. Presentarse en fechas y l1orarios indicados para consultas y seguimientos clínicos 

VII. En caso de ser menor de edad, presentarse con algún familiar o tutor mayor de edad 

VIII. Presentarse con documentación oficial para elaboración de expediente cl ínico (estudios 
socioeconómicos, copia de IFE, CURP, cornprolJante de domicilio , estud ios médicos vigentes). 

IX. Mantener compromiso en seguimiento clínico. Apegarse a las ind icaciones de su médico oftalmólogo 
tratante . 
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X. Respetar la operatividad, horarios y reglamentación de l Centro, así corno los requisitos de atenc ión . 

XI. Las personas benefic iarias que no se presente en la fecha y hora asignada perderán su cita y deberán 
solicitar una nueva. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 

Artículo 23. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al mismo, siempre y cuando, 
cumpla con lo establecido en estas Reglas de Operac ión. 

El CEREVI, protegerá y respetará los derechos de las personas interesadas y de las personas benefic iarias, 
impulsando la igualdad de oportun idades entre mujeres y hombres , evitando cualquier tipo de discriminación en 
razón de edad, género, origen étn ico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos fís icos, preferencias 
sexuales, cree ncias religiosas, raza, condición social, de salud , económicas o culturales, especialmente de 
aquel las que se encuentren en condiciones de vuln erab ilid ad , de conformidad con los principios de 
universa lidad, interdependencia, indivisibi lidad y progresividad . 

No se considerará como violación de los derechos humanos cuando las personas no sean beneficiarias del 
mismo con mot ivo del incumplimiento de los requisitos establecidos o atendiendo a la suficiencia presupuesta! 
del programa 

Sanciones 

Artículo 24. Las personas servidoras públicas que incumplan las disposiciones previstas en estas Reglas de 
Operación serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrat ivas para el Estado de Guanajuato y demás 
normativa que resu lte aplicable para cada caso en concreto. 

Mecanismo de exigibílidad 

Artículo 25. Se puede exigir el cumplimiento de los seNícios o entrega de apoyos del Programa, en los 
siguientes casos: 

l. Cuando una persona solicitante cump la con los requisitos y cri terios para acceder a determinado 
derecho, garantizado por el Programa; 

11. Cuando la persona beneficiada, ex ij a que se cumpla el Programa en tiempo y forma; y 
111 . Cuando no se pueda sat isfacer toda la demanda de incorporación al Programa por restricción 

presupuesta! y las personas exijan que las incorporaciones no sean claras o equitativas y sin 
favorit ismos, ni discriminación. 

Para exig ir el cumplimiento de lo estab lecido en las presentes Reglas de Operación, la persona inte resada debe 
sol icitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del Programa, expresando las razones po r las 
cuales se considera acreedor a los benefic ios del mismo y anexando la documentación que fundamente su 
petición 
El escrito al que se refie re este artículo debe entregarse, dentro de los 10 días hábi les sigu ientes posteriores a 
que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracc iones que anteceden , en Ca ll e ex Hacienda 
Si lao, Silao de la Victoria, Guanajuato. 
La unidad administrat iva responsable del Programa resolverá en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados 
a partir del día hábi l siguiente de recibido el escr ito. 

Formas de participación social 

Artículo 26. Las personas beneficiarias podrán partic ipar en la eva lu ación de l Programa, de conformidad con 
los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de Estructuras de Part icipación Social. 

El CEREVI propiciará la participación de las personas benefic iari as en los procesos de seguimiento y vigi lancia 
del cumplim iento del objeto y metas programad as, asi como de la ap licación de los recursos públicos asignados 
al Programa. 

En el Instituto, se cuenta con un com ité de Contra loría Social que tiene como objetivo vigilar, dar seguimiento y 
evaluar los apoyos y seNicios que se brindan a través del Prog rama . 
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CAPITULO VI 
Ejecución 
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Dependencia o entidad responsable del Programa 

Artículo 27. CEREVI a través del Instituto, es la unidad administrativa encargada de la ejecución del Programa. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 

Artículo 28. CEREVI establecerá los mecanismos de articulación, coordinac ión y colaboración para la 
implementación y ejecución del Programa, a través de convenios con las dependencias o entidades federales, 
estatales y municipales, asi corno con instrtuciones privadas, con la finalidad de potenciar los recursos, impacto 
social y evitar duplicidad de acciones. 

CAPITULO VII 
Monitoreo, evaluación y seguimiento a recomendacione·s 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 

Artículo 29. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser auditados y evaluados 
por la Secretar ia de la Transparencia y Rendición de Cuentas, la Auditoría Superior del Estado de GuanaJuato 
o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus atr ibuciones. 

Mecanismos de evaluación 

Artículo 30. La eva luación del Programa se realizará en los términos establecidos en el articulo 35 del 
Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

La gestión de la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el cincuenta por ciento de los 
recursos financieros asignados al mismo segCm lo publ icado en la Ley del Presupuesto General de Egresos de l 
Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2020 o en su caso, según lo disponga la Secretaria . 

Monitoreo, evaluación e indicadores 

Artículo 31. Los mecanismos de rnon itoreo y evaluación, entendiéndose estos corno procesos de monitoreo y 
procesos de evaluación, así corno sus indicadores serán de conformidad a lo establecido en el Reglamento y 
en la Guía para la operación del rnonitoreo y evaluación de los programas sociales estatales. 

Para cumplir con lo dispuesto en el articulo 30 del Reg lamento, la Secretaria de Finanzas, Inversión y 
Administrac ión autorizará dentro del presupuesto del Programa el monto para tal fin . 

Publicación de informes de evaluación 

Artículo 32 . Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por el art icu lo 32 del 
Reglamento de la Ley de Desarrol lo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Seguimiento a recomendaciones 

Artículo 33. El área responsable de la operación del Programa atenderá y dará seguimiento a los resultados y 
las recomendaciones de las evaluaciones, de conformidad con lo dispuesto en los art ícu los 33 y 34 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano pa ra el Estado y los Municipios de Guanajuato. Para el lo 
remitirán el seguimiento de los resultados de atención a las recomendac iones a la Direcc ión General de 
Planeación y Evaluación de la Secretaría. 

CAPITULO VIII 
Disposiciones complementarias 

Publicidad Informativa 
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Artículo 34. De conformidad con lo seiialado en el articulo 20 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, la publicidad e información relativa al Programa deberá identificarse 
perfectamente incluyendo la siguiente leyenda: «Este programa es público, ajeno a cualqu ier partido político 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo socia l». 

La publicidad e información del Programa debe ut il izar lenguaje claro, no sexista, accesible e incluyente. 
Con motivo de la celebración de actos protocolarios y ante la concurrencia de recursos en el convenio de 
asignación respectiva, se establecerá que el eJecutor deberá publicitar la partic ipación de l Estado empleando 
los logotipos institucionales correspondientes. debiendo contar, para tal efecto, con la validación de la 
Coordinación Genera l de Comunicación Social. 

Transparencia 

Artículo 35. La unidad administrativa responsable de la operación del Programa debe cumplir con las 
disposiciones normativas de transparencia, acceso a la información púb lica y protección de datos personales, 
de conformidad con la leg islación de la materia 

La información relativa al Programa estará disponible para su consu lta en la siguiente dirección: 

http:// tramitesyserv icios.strc. gua najuato. gob. mx/consulta 
http://ing ud is.gua na ju ato. gob. mx 

Padrón Estatal de Beneficiarios 

Artículo 36. La unidad adm inistrativa de CEREVI , tenga a su cargo la operación del Programa integrará y 
actualiza rá el padrón de personas beneficiadas y lo remitirá a la Dirección General de Padrones Sociales 
Información Social de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, en los tiempos y formas previstas en los 
lineamientos que para tal efecto se emitan por esta última, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato, Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; y demás normativa aplicable. 

Adicionalmente, en la integ ración y actualización del padrón de personas beneficiadas, se hará la distinción por 
sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en los datos relativos a las niñas, nirios y 
adolescentes, en términos de las disposiciones normativas apl icables. 

El programa entrega rá mensua lmente su productividad y actual ización de padrón de beneficiarios al 
Responsable de Evaluación y Control de seguimiento de metas del Inst ituto. 

Delimitado al art. 31 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el estado y los municipios de Guanajuato, 
además de lo establecido en la Ley de Protección de datos pe rso nales er1 Posición de sujetos obligados para 
el estado de Guanajuato. 

Contraloría Social 

Artículo 37. La promoción, difusión y operación de la cont raloría socia l del presente programa, se realizará de 
conformidad con los Lineamientos para la Operación y Promoción de la Contraloria Social en los Programas 
Sociales Estatales y demás normatividad aplicable en la materia. 

Procedimiento de Denuncias 

Articulo 38. Cualquier persona podrá solicitar asesoría o, en su caso, presentar denuncia por la probable 
comisión de fallas admin istrativas en la operación del programa, ante esta entidad o ante el órgano Interno de 
Control o ante la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, a través de los siguientes medios 

l. Ante el órgano Interno de Control del Instituto, ubicado en: Calle ex Hacienda Silao, No. 900, Silao de la 
Victo ria, Guanajuato; con correo electrónico asotoa@guanajuato.gob.mx, a nombre del C.P. Armando Soto 
Almanza, a los teléfonos: (472) 117 9330 al 37 
11. Personalmente, proporcionando las pruebas que cons idere pertinentes para fundamen tar su denuncia, en 
caso de tenerlas, o señalando a la autoridad el lugar donde se encuentren , en la Dirección de Investigación 
«B», adscrita a la Dirección General de Asuntos Juríd icos de la Secretaria de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, ubicada en Conjunto Administrativo Pozuelos, sin número, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36080; 
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111. Por vía telefónica al 01 800 470 75 00 ó 01 800 HONESTO ( 4663786); y 
IV. Por correo electrónico en la sigu iente dirección: que1asydenuncias_strc@guana1uato.gob mx; y 
contralori asocia l@guanajuato.gob.mx a través de la página: https:l/strc. gua na1uato.gob.rnx/reportec iudadano/ y 
con la app: http://strc.guanajuato. gob.mx/gtoa bierto/. 

La denu ncia a que se re fiere este artículo podrá presentarse de manera anónima en los términos de la Ley de 
Responsabil idades Administrativas para el Estado de Guanajuato, y demás dispos iciones aplicables 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Vigencia 

Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020, previa publicación en el Periódico Oficial del Gob ierno del Estado. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 

Artículo Segundo. La s acciones, los procedimientos y procesos del ejercicio fiscal de 2019 que se encuentren 
pendientes de concluir al momento de la entrada en vigen cia de las presentes Reg las de Operación, se sujetarán 
a las dispos iciones contenidas en las «Reglas de Operación Ya veo Bien para el ejercic io fiscal de 2020» . 

Derogación de disposiciones 

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el árnbrto de compe tencia 
de CEREVI que expresamente se opongan a las presentes Reglas de Operación. 

Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en la sigu iente liga http// 
tramitesyservicios. strc. g uanaj uato. gob. mx/consulta 

Dado en la ciudad de Silao, Guanajuato, a los 13 días de diciembre de 2019. 

José José Grimaldo Colmenero 
Director General 

Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad 
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An exo l. Tabul ador 2020 
INSTITUTO G UAN AJU ATE N S E PARA LAS PE RSO NAS C O N DI SCAPAC IDAD 

TABULADOR DE CUO TAS DE RECUPERACION 2020 

CON S ULTAS MEDICAS 

Reposicion de Camet 

ConstancIu~~ rnécJ1c¿is o res urnenes 
rn écl icos 

Ceni fi codo ele discupacid;:icJ 

P SICO LOG IA 

.Jo1 nocJ;:i~. ,:~1plc-rna(!cs. ,: u rsos. cte 

ps1col0qi;) 

TRA TAMI ENTO DE ADICC IONES 

ln!ern.:im ien10 por un c;lí.:i 

rn1ern3mien to por O 1 s.eman~1 

PRUEBAS P SICOLOGIC A S 

Persona l1c:J,:u:1 1,,11\,iPI-II 

Proyec.ti v~s (CAT-TAT-SAT-HTP

r ... 111,_C HOVER-S/I.CK S 

C L ( C lerwer-t:>•~ta 1!1 - R<1v,:•11-Tennan Merril• S 

Ohs -Barsit-) 
Pn.H.:bas ele DeséHH:>ilo lnfanl! I : (G?1seI I-

83yley-Ecli) 

Pruebas CHIPS. (D1verso5 Trastornos) 

8-Jr-ERMERIA 

Cur<1c1o nes ; retlfO ele puntos, 13¼'1Clo ele 

oído 

Torn.:1 de 91ucos a con ti r.:1s reoctiv.:is 

Suturn s 

Venc!o jes 

En s er'la n ;:.:1 ele c;:ite t1.~nsmo l1mp10 
intermitente 

Aphc;;ición ele Inyecciones 

Ó P T ICA 

Len te s Termin.:ioos 

A11na.,:ón 1 

L ente CR-39 

Fotoc.roni;)t1co 

LF1111es ele Contac. to HGP 

T inte-

AYUOA hlOOPTICA 

s 

SER V IC IOS 

f\JIVEL 1 hJlVEL 2 NIVEL 3 N IVEL.:¡ t-J l\'EL 5 hllVEL 6 EXCEHTO 

1600 S 1'300 S 1600 S 1600 $ 16 .00 $ '1600 S0 0 0 

6$00 $ 7500 10000 S í:500 S 150.00 $ 1-SOOO SO OO 

50 00 S 60 00 S 75 00 $ iOO 00 S 130.00 S 1.-1::, 00 SO úO 

60.00 $ 

250.00 S 

6(100 S 

30 .00 S 

35,00 S 

100.00 S 

1:0.00 S 

NI\IEL 1 

55 00 $ 

40 00 

SU .00 S 

60 00 

45 00 

250 00 

250 00 ~. 

NIVEL 1 

45 00 $ 

300 00 $ 

hl!VEL 1 

100 00 $ 

80 00 

65 00 S 

100 00 $ 

80 00 

30.00 $ 

100 00 S 

100 00 $ 120 00 S 160 ºº $ :oo.oo s 250.00 so 00 

36,) 00 ..170.00 $ 560 00 S 630 .00 S 700 .00 so oo 
80 00 $ 100 00 S 1:0 00 S 1 ll0 .00 S 160 ºº so 00 

..JOOO S 50 00 S 55 00 $ 60.00 $ 70 00 so 0 0 

50 00 S 65 00 S 80 00 90 .00 S i--10.00 $0 00 

10000 100 DO S 100 00 S 100.00 $ l 00 00 so 0 0 

1:10 .0 0 $ 120 00 $ 120 00 S 120.00 1 ::o 00 so 00 

NI VEL -l hJ IVEL 5 H IVEL 6 E XCE t,rr o 

¡5 ºº 13000 S 160.00 25000 SOfJO 

50 oc $ 7("> 00 S 95 00 S 1 20 .00 $ 150 ºº so ºº 
1-----.i-----+------1---- ----l--------l 

60 0 0 S 90 00 S 120 .00 1 --lO 00 so 00 
·~----' 

¡·o o,:,, 8000 S 100 00 S 1 :o.oo S 150.00 so 00 

-15 .00 $ -15 .00 S so 00 

250 DO $ :::so 00 S 25000 S 2f,O .OO 250 00 S000 

250.00 S 250 ºº $ 250 00 so 00 

NIVEL 2 N1VE L 3 NIVEL 4 l ,JIVEL5 1'-11\/EL 6 EXCl'..:! ,JTO 

G:) Oú S 90 .00 S 100 .00 S 105.00 ., :o 00 so 00 

600.00 S 700.00 S 750.00 S 850 00 so 00 

NIVEL 2 NIVEL 3 1\1 11/EL 4 í,JIVEL 5 r·JIVEL 6 EXCEl,JTO 

12:-, 00 S 150.00 S 100.0(! S 200.00 :so 00 so 00 

90.0 0 S 100 .00 S 120 00 S 1 ~l0 .00 S 160 00 so 00 

80 0 0 S 90 00 100 00 S 1 ::o.oo $ 1:.JO 00 so 0 0 

120 00 1 so 00 $ "130.00 S :oo.oo $ :?50 00 so 00 

90.0() S 100 00 S 1 :::o .ou S 1--10 .00 S 16000 so 00 

55.00 S 80.00 95 .00 S 1 1000 so 00 

120 0 0 $ 150.00 $ 1$0.00 S :oo.oo $ :so.oo $0 0 0 

hllVEL 1 hJIVEL 2 M IVi::L 3 f'l IVF.L 4 bllVEL 5 NIVEL 6 EXCEHTO 

50 00 $ 60.00 65.00 70.00 S 80.00 S 90 00 so 00 

1 0.00 S 15 00 S 2000 S 25 00 S 30.00 S -!0 .00 so 00 

150. 00 S 200.00 S ::-50 00 S 300 00 $ 350 .00 S 400.00 SOCrO 

20.00 $ 25.00 S 30 00 S 35 00 $ 40 00 $ so 00 

30 00 S 50 00 S 6000 70 .00 ~, .30 00 $0 (1 0 

10.00 S 1!::, 00 $ :-o 00 S :::s 00 $ 30 .00 $ 35 00 so 0 0 

M!VEL 2 l'JIVEL 3 f\J l'.'ÉL 4 1,JIVEL 5 EXCE1' 1TO 

3::'. .00 $ 5?, OD S 75 ºº $ 81 .00 $ 66üü $0 C., Q 

250 .00 S 310 00 $ ~J 10 00 S 5-40 00 S 600 .00 S 800 00 ! so 00 

175.00 270.00 $ 6..!0 .00 $00 .00 so (}Q 

150 00 180.00 S l 90 00 S :?30 00 S ::?70 .00 $ ?,00 00 so 00 

¿\Q() .00 ¡·oo oo s ¡·eo oo s 1 .000.00 1.-100.00 so ()Q 

430 .00 S 5 90 0 0 B,:lO 00 S 1.100 00 S 1 .~lV0 .00 S 1.550 00 so 00 

860 ,00 $ 900 00 $ ~l/.JQOO $ 1.00000 S 1 .1 00.00 S 1.30000 so (!0 

4 0,00 .:JS .00 $ 70 00 S 90.00 1:000 SO.DO 

S188 .00 $20300 $38 500 $5 ·1.300 $6~12.00 $74900 $0 .00 

$ $ 6 .0(J $1 0200 $ 1 2300 S1 SSOO s2·¡ a_oo S33300 so 00 

$246 00 S295 00 $3~•-3 00 S5 .30 00 $80~.00 ~; 1. 1 98 .00 $000 

S182.00 S2i-'I 00 $ 26.'.:' 00 $395 00 $588 00 $382- 00 so 00 

/1-yu c!;:i e1ec t1órnczi S16 050 00 s·,, .655 .oo s, 9 ,E ss oo s2-1 .~ioo .oo $23.5-.io .oo ~,?5.89--: oo so 00 

Len le de Contzicto Glando s 64 5 oo "' 695 oo s -;-~,o oo s soo oo s 855.oo 8 10 00 so 00 

Le nt e <le Contacto Türapéu1ico $50 .00 $70.(E) $ 9D 00 S>120 00 $ 1 50 00 S 180 00 so 00 
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CIRUOAS NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NlvloL 4 NIVEL 5 NIVEL 6 EXCEN TO 

IPtu1i9ion + ~v'iembr,inél Amníólíca $4,200.00 $4.500 .00 $4 )300 00 $5 ,GOO .OO $5 ,900 .00 $6,400 .00 S,0 .00 

Se9men lo /\nlerior 1 (An los Cirug i.¡ de 
$4,066 .00 $4,815 .00 $5,1371 ,00 $G,G3i1.00 $3,025.00 $9,690 .00 $000 

Cat.irala c/s UO) 

j Sen menlo Anterior 2 (AJ11cs Pupiloplo1stia) $1,188 .00 $ 1 ;1-15.00 $1,712 00 $2,033.00 $2,274 .00 S2,67r) .OO $0 ºº 
Ctrnlazion $G42 00 $G96 00 $7,19 00 $[',02 00 $8!)6.00 $910 .00 $0 .00 

Evisceración $2,461 .00 $2,782 .00 $3,2 10 .00 $33 .852.00 $ 4 ,60 1.00 $5,350.00 $0,00 

Bl0fmoplas ti<1 $1,926 .00 $2,140 .00 $2,G75 .00 $~;,2 10 .00 $3,745 .00 $4,280 .00 $0 .00 

lmp la nle SecurHl i'l fiO de LIO $1,926 .00 $2,24 700 $2,G75.00 $3,103 .00 $3,638 .00 $4,280 00 $0.00 

[ Biopsia $~)63 .00 $ 1,177 .00 $ 1,391 .00 $1,605 .00 $1,81900 $2 , 140 00 $0 .00 

1 Cierre de h0rida $2,1 40 .00 $2,461 .00 $2,782 .00 $3,117 .00 $3,317.00 $3,638 .00 SO.DO 

Es trabismo $2 ,848 .00 $3 ,35 2 .00 $3 .~) '1 3.00 $'1.'3'10 .00 $5,457.00 $6,420 .00 $0.00 

Ü.lCrioint11bación $963 .00 $1 ,124 .00 $1,391 .00 $1 .G05 .00 $1,81900 $2,1Ml .OO $0.00 

Reseccio11 de Pte•igión $1,900.00 $2,24 7.00 $2,G75 .00 $3,103 .00 $3.G38 00 $ 4 ,280 .00 $0.00 

Trabeculeclom i;:i $2,46 1 .00 $2 .83G .OO $3,3 17 00 $3,!)05 .00 $4,548 .00 $5,350 .00 $(l.00 

Implante el e Vólvula $4,280 .00 $5,02 ~J.00 $6,0 20 .00 $7,062 .DO $8 ,34 6 .00 $9,630 .00 $0.00 

C iclocriote>1apia $1,7 12 00 $1,92G .00 $2,:lOO 00 $2 .782 .00 $3,210 .00 $3,7'15 .00 S.0 .00 

Re !inn 1 $2 .675 00 $3,852 .00 $5¡15 7 .00 $7,276.00 $9 ,0~1 5.00 $10,700 .00 $0 .00 

Retina 2 (/\nles V111e c1omin) $5,350 00 $6 ,20() 00 $7 )76 00 $8 ,560.00 $10,058.00 $11,77000 $0 .00 

Triple procpdimien to $'1.815 .00 $5,58G.OO $6 .G3'1 00 $7,7!5800 $9,095.00 $10 ,7 00 .00 $0.00 

Nbdicamenlo lnlravi1reo $4,280 00 $4.70B 00 $5. 1 n, .oo $6,206 .00 $7 ,457.00 $8,949 .00 $0 .00 

LÁSER Nlvlol 1 N IVE L 2 NIVEL 3 NI\.IEL'1 NIVEL 5 NIVEL 6 EXC ENTO 

Sesión de Láser OFTALl\l'()LCX3ICO $482 .00 $717 .00 $1,028 00 $1,370.00 $1,712.00 $1,926 .00 $0 .00 

ANESTESIA NIVEL 1 NIVE L 2 NIVEL 3 NlvtoL,I NIVEL 5 NIVEL G EXC ENTO 

Sedación $ 749.00 $856.00 $%3 .00 $1 ,070 .00 Sl.177 .00 Sl,28-1 .00 $0 .00 

Ane s1esia General $1,605.00 $2,1-10,00 $2, C, 7S.OO $3,210 .00 $3,7,15.00 54,280.00 SO .DO 

ESTUDIOS ESPECIALES DE COS TO 
EXC ENTO 

OFTALMOLOOA UNITAHIO 

Fluomngiografía $1,070.00 $0.00 

lJl1félSOlliclo $375.00 $0.00 

Cálculo ele Lente Intraocu la r (LIO) $214,00 $0.00 

Tomografia de Co herencia Óptica (OCD $1,070 .00 S,0 .00 

P¡1quimetr ia $107 .00 j;(J.00 

Mcroscopia Especular $118 00 S,(J.00 

Campimetrí;i $535 .00 $000 

Fotos Clin ic<H, (<rntes Fotos de Fondo) $75.00 W.00 

SERVICIOS T!FLOTE-CNICOS NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NlvloL 4 NI\/EL 5 N IVEL 6 EXCENTO 

1-100 hojas 
101 · 250 251 · 500 500 - 1000 1001 - 1500 

:, 1500 hojas 
Impres iones en Brciil le (costo por hoja) t1oj;.1 s ho jas hojas hojns 

$4 ,00 $3.50 $ 3 00 $2 .50 $2 .00 $1 .!SO $0.00 

Plá5lico .Acrflico .AJ111n1nio 
Impresión de Se!'l;:i lótica (costo por pieza) 

$200 $250 $300 $0.00 

TERAP IA R SICA NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NlvloL 4 NIVEL 5 NIVEL 6 EXCE NTO 

Ses ion de Terapia Física $ ,10 .00 $ li0 .00 $ ll5 .00 $ 110 00 $ 135 .00 $ 150 .00 $0,00 

Robot LOKCXvV\T, N~MEO. DIEGO $ 120.00 $ 1H5.00 $ 250 ,00 $ 320 00 $ 385 .00 $ 450.00 $0.00 

Ses ion ele Tcr.:ipia Horario doble $ 55 .00 $ 95 .00 $ 135.00 $ 175 .00 $ 2 15 .00 $ 250 .00 S[J.00 

Se$íon d o Terapia Ocup<:1ciona l $ 40.00 $ liOOO $ 85.00 $ 110 .00 $ 135.00 $ 150 .00 $0 .00 

1 Ses ion de Tanque Tor.ipeutico $ !) 5 .00 $ n5.oo $ 135.00 $ 1 75 .00 $ 2 15.00 $ 250 .00 $000 

Sesiones Te rapia de Lennua je $ 80.00 $ l G0 .00 $ 250 .00 $ 330 .00 $ 410 .00 s 4éi0 00 $000 

Te r.:ipin gnqrnl Es1inwl;:1cion mulliple 
$ 25 .00 $ '15 .00 $ G5.00 $ 85 .00 $ 105 .00 $ 120.00 SCl.00 

Ternpm na 

1 Carnma d e Estimu!ncion Multisensorü:il $ 50 .00 $ 70.00 $ DO 00 110 00 $ 130.00 j, 155.00 ~0.00 

1 Sesió n de \/Jt;JI S1im $ G0 .00 $ 80 .00 $ 100 .00 $ 1 1000 $ 130.00 $ 155.00 $[LOO 

Em,e1"'lanza de Programa de Casn $ 20 .00 $ 40 .00 $ 60 .00 1 $ 80.00 $ 100 .00 $ 1.20 .00 $000 

Ense1)anw pmgr.:iina de cas<:1 de 
$ <0 .00 $ G0.00 $ 100 .00 $ 150 .00 $ 200.00 $ 250.00 $000 

Aucliolog ít1 

VENDA J ES NlvloL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NlvloL 4 N1VEL 5 NIVEL G EXC ENTO 

1 VcncJ;:1je Neuro rnuscular 1;1cial $ 20 .00 $ 55.00 $ 90.00 $ 125 .00 $ 1GO .OO $ 200.00 $0 .00 

Vendaje Neuromuscular otra pa 11e d1:! I s 50 .00 $ 110 00 $ 170 .00 $ 230 00 $ 290 ,00 $ 350.00 $0 .00 
cuerpo 

Vend.ije NeuronHJSClilar Pedii'ltrico $ 35 .00 $ 8 0 .00 $ 125 ,00 $ 175 .00 220 .00 $ 275 .00 $0 00 
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FERULAS EL ABORADAS EN TERAPIA 

Ferula en 111alenc1I tennop l.:is tico pecl i.:l! f'lco 

el.1llorada en 1CHi1p i;, 

Few l¡i en 111a1eriíll termoplastico /IDUL TO 
elabornda en 1nrapi.:i 

1 ODONTOLOGIA 

1 Consu lta parc1 p li\ 11 de tr;:it;:i111ien10 

I Ob1urnción con .i 1nülgamc1 de p lata 

Ob1uración con IR:M o con oxido d e zinc 

Cemento incrus l<1 Giones y coron,1 

Pulido de re st.1u1;ición 

pt1lpotom ia pieZ,"lf, posleriores 

pu lpotornin pic2;1s anteriores 

Radiog rn fia Peri,1pical 

P1o filaxis 

31 DE DICIEMBRE - 2019 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 

1 so.00 $ 200 no s 2Go oo s 300 .00 

200 .00 $ 250 00 $ 300 00 $ 400 ,00 

NIVEL 1 NIVEL 2 N IVEL 3 NIVEL 4 

S 35 .00 $ 75 00 $ 120 00 165.00 $ 

65 .00 110 no $ 155 .00 200 .00 $ 

65 .00 $ 110 .00 $ 155 .00 $ 200 00 

!}000 $ 100 .00 $ 150 .00 $ 200 .00 

50 .00 $ 100 00 150 .00 $ 200 .00 

1 O.DO $ 20 .UO 35.00 $ 50 .00 

15 .00 $ 25.00 $ '1 5 .00 $ GO 00 

10.00 $ 1500 S 20 .00 $ 25 00 

25 .00 S 9 0.00 $ 125.00 $ 
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N IVEL 5 NIVEL G EXCENTO 

360.rJO -1 20 oo io.oo 

500 .00 600 ºº $0 .00 

NIVEL 5 N!\/í:L G EXCENTO 

2 10 .00 250 .00 $0 .00 

250 .00 300.00 $0 .00 

250 .00 $ 300 .00 ~l,0 00 

250 .00 $ 300 .00 $0 .00 

250 .00 300.00 so.no 
65 00 $ 80.00 

80 .00 $ 100 .00 $0 .00 

30 .00 100.00 SO .DO 

160 .00 200 00 $0 .00 

1 Exodonci.:i Simple ( Por P10w via /\J veola r ) $ -1000 55.00 $ 90 .00 115 .00 $ 160.00 $ 200 .00 $0 .00 

Sulur;:is Oent.ile~ 

ESTUDIOS DE ELECTRORSIOLOGIA, 
AUDIOLOGIA Y MARCHA 

AJ 1diomeld., y IO~JoaucJiomelrl<1 

lmpedanciome l! i,, 
Eloctromiog r;:ií1a y Velocidndes d e 

conducci611 ne1v1osa 
Polenciahis visuales o Auditivos 

l (in<teDen<l ienlE>) 
Potenciales vi s uales Y audi11vos e n la 

misrnil ci1;1 

Emis iones O to acusticils 

Pruebas de lon9uaje 

Vol1'irnen - Viscosidad 

Evrilución F1broendoscópico de la 
<l c>IJ1u ción 

Nas ilongof;1ringocndosco11ia 

ESTUDIOS DE UL TRASON!OO 
MUSCULOESQUELÉTlCO 

Utr;:isonido de pMlúS blandas H OMORO, 
RODIL LA 
UU1c1son i<Jo de partes blnnd;:i s CODO, 

TOGILLO 

VIAL DE TOXINA BOTULIN!CA 

vlal de 500 un id;ides de To xina hotulinica 

vial de 300 11nid,,<les de Toxina Botu línica 

AUXILIARES AUDITIVOS 

A11xrli;1rcs Auditivos 

CURSOS DE CAPACITACIÓN A EXTERNOS 

Trn t.rnjnd<Hi.l S Soci;:iles y Psicologos 

M"!dicos 

1 Licenci ados en Ter.ipi.i Fís ic .i 

Au 1i:ilimes en Terapi;i Fisic.:i 

1 Estudiante.,; en Terapia Física 

PROTESIS M IEMBRO INFERIOR 

Pioles is trnnstib ,;il PELITE (interrase <le 

pali1e. pie y rodillera de siticón) 
Proles is Ti;rn s tihial LINEH (liner ele 

solicón, pi8 p1 o té sico) 
Prolesis h c111sfcinora l rn ovilid.:1 d 1-2. rodilla 

n e11máticc1 . pie pro!(~s ico 
P1ólesis lr ansfemora l Movilidad 3 rodil!n 

n euin;'t 1ic<1 . piP, rnovilidacl 2-3 
Proles is !r.isnlemoral movil idad 4 (rodil la 

liidrá ulica + pi e movilidacl 3-<1) 

Prólesis pma rl es art icul;1do de c..i dera 
movilidad 1-2 (a rt iculac ión de cad ern 
mec;'tnica-<-rodill .:1 4 bnrms+ pie m ovi lidad 1 

P1ótes is/01top1ó1osis p arcial de pie 

Sis lern a de s uspen sión lin er co n PIN 

Sis1e rna de suspension U N ER con PIN 
Trnnsfe mo1al 

30.00 55 00 $ 90.00 $ 160 00 $ 200 00 

NIVEL 1 N IVEL 3 NIVEL '1 NIVEL 5 NIVEL 6 

!)5.00 $ 1'15 .00 $ 23500 $ 41 5 .00 $ 500,00 

35 .00 $ 70 .00 $ 100 00 $ 130 .00 $ 165.00 $ 200.00 

535 .00 $ 800 00 1.100.00 1.-100 .00 $ 1.700 .00 $ 2.000 .00 

500 .00 $ 7G0 00 $ 1 .000 00 1,250 00 1.500.00 1 ,800 .0() 

800 .00 $ 1.300.00 1.800 00 $ 2 .'100 .00 2,800 .00 3,<1 00.00 

$ 5500 $ 200 .00 $ 350.00 $ 500.00 $ 600 .00 800 .00 

$ 80.00 $ 160 00 $ 250.00 $ 330.00 $ 4 15 .00 500.00 

50 .00 $ 100 00 $ 150.00 $ 200.00 $ 250 .00 $ 300.00 

300 .00 $ 600.00 $ 1.200 .00 $ 1,500.00 $ 1,800 .00 

200 .00 $ <1 00.00 G00.00 800.00 $ 1,000.00 1.200.00 

NIVEL 1 NIVEL 2 N IVEL 3 -NIVEL '1 NIVEL 5 NIVEL 6 

250.00 $ 300 00 $ 350,00 $ "ºº·ºº 450.00 500 .00 

200 .00 $ 250.D0 $ 300 .00 $ 350 .00 $ 400 .00 $ 450.00 

NI\/EL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NI\/EL 4 NIVEL 5 N !\/EL 6 

$ 1,100 .00 $ 1,950 00 $ 2,790 .00 $ 3 .630 _00 $ -1,470 .00 $ 5,300 .00 

$ 750 .00 $ 1,310 .00 $ 1,870.00 $ 2.380 00 $ 2.890 00 $ 3.550 00 

NIVEL 1 NIVEL 2 N IVEL 3 NIVEL <1 NIVEL 5 NIVEL G 

615 .00 $ 1 .~.J00 .00 $ '1,800 00 $ 7 .800 .00 $ 11.000 .00 $ 15,000.00 

COSTO POR 
PERSONA 

$ 250 .00 

$ 800 .00 

$ 500 .00 

250 .00 

$ 200 00 

NIVEL 1 N IVE L 2 N IVEL 3 NIVEL '1 NIVEL 5 NIVEL 6 

10,270 .00 $ 12 ,$00 .00 $ 15,360 00 $ 17 ,DOO 00 $ 20 ,4 50 .00 $ 25,560.00 

19,000 .00 $ 23 ,00000 $ 2G,450.00 $ 30,420.00 $ 34,900 .00 $ 38,000 .00 

$ 23.5'1 0.00 $ 27.000 .00 $ 32 ,000 00 $ ~J5.800.00 S 39.800 .00 $ 4 7.35000 

$ 51, 400 .00 $ G1.G50.00 $ 73.960.00 $ 88 .750 00 $10G,500 .00 $128.'1 00 .00 

$ 00,950 .00 $109,200.00 $ 125.640 .00 $14 4.'1,10 .00 $166.105 .00 $ 19 1,000 .00 

$ 3 4,900 .00 $ '1 0.2<10.00 $ <1 13,280 .00 $ 53.225 00 $ G 1.205.00 $ 65.700.00 

$ 1,930 .00 $ 2,730.00 $ ],530.00 4 ,330 ºº $ 5.130 .00 $ G.000 00 

$ 10 ,700 .00 $ 12,flG0 00 $ 1 (.'> .220 00 $ 17 .'1fül _C)Q $ rn.100 .00 $ 22,000 00 

$ 21 .500 .00 $ 2 -1.610.00 $ 2a.3oo .oo $ 32,540 .00 $ 37 .'1 30 .00 $ 43.000 .00 

Con1e nedor íibr<t de cnrbono lrnns fe rnoml $ 4 ,280 .00 $ 5,<135 .00 $ l1.590 00 $ 7.7 45 00 8,8D0 .00 $ 10,060 .00 

Socket fi bra de c;i rbono tm nslibial 

1 
socke t p~u.i en 11 e11;:i1n ie nlo (PILON 

TRANSFEMOHAJ. ) 
soque l pm;:i e n!n:-nzim1enlo (PILON 
TH/WSTll31/\L) 

$ 3,210 .00 $ -1.1 00.00 $ 5.00000 $ 6,100 00 $ 7.000 .00 $ B.050.00 

$ 2,500 .00 $ 2,900.00 3.360.00 3.900 00 '1.520 .00 $ 5,250.00 

6 20.00 $ no oo $ 830 .00 s. 970 .00 s 1,130 .00 $ 1 .300 .00 

5-0 .00 

EXCENTO 

$0.00 

$000 

SO.Oíl 

$0.00 

$0.00 

$0 .00 

$0 .00 

EXCENTO 

$0 .00 

$0 00 

EXCENTO 

$0 00 

$0 00 

EXCENTO 

$0 .00 

E XCENTO 

$0.00 

$000 

$0.00 

~,0.00 

EXCEl'.JTO 

$0 .00 

$0.00 

$0 .00 

$0 00 

$0 .00 

$0 .00 

$0.00 

$0 ,00 

$0 .00 

$0.00 

·~o .oo 
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REPARACIONES DE PROTESIS MIEMBRO 

INFERIOR 

- - - r--· ,-----· ----·-- -·----·· ,---- ---- --.. -··-·-·--······--
NIVEL 1 NIVEL 2 Nl\/l':L 3 NIVEL 4 NIVEL 5 NIVEL G E XCENTO 

Cambio de roclill e r.1 d e si l icon para 

pro!esi s trans1ib ial 
cc11nbio de socket tr:rnslilJ1.il E N 

POLIPROPILENO 

Cambio ele SOCKETtranslernornl incluye 

ar ;:i1l .i , en polipropi leno 

c.11nbio el e in te rfas e bl.inda lr;rns.1ibial 

Cilmbio de pie rnovili tl;id 1 

c.11nbio de pie movilidad 2-3 

c;.unb io de pi,~ m ovil icl;1d 3. 4 

c.c,rnb io de 1n e cl 1as ele perlan 

c~1 mbio d(! fund;:i cosmétic .:i lra n s til)i;:il 

Cambio ele rodi lla rnovi l id <HI 1 - 2 

Ca111llio d e cubo 

C;unbio d e c¡-nraca 

Cambio <le li ncr tra11stib1;_;i l 

C 1n tu ro n <le no o p reno 

$ 1 ,6BO.OO $ 2,!35000 $ j _4 20 .00 S 11 .290 .00 $ 5, 160 .00 $ 6.03000 $ 0 00 

'1,800.00 $ 2¡16!:d)O $ 2,!i30 .00 $ 2.805 .00 $ 3,260.00 $ 3,G25 .00 $0 00 

$ 3.21000 $ 3. 70000 $ '1,300.00 S 5,000 .00 $ 5,810.00 $ G.740 .00 $O .DO 

i'()!:i .00 $ 920 00 1,075 .00 S 1 _23:, .00 1,390 .00 s 1 .!":it1!:. no $ O.DO 

1 ,540 .00 2,230.00 2,925 .00 $ 3,6 '15.00 4,300 .0 0 $ ~-i.000 00 $0 00 

$10,000.00 $ 1'1,600 .0 0 $ 13 ,4 50 .00 S 15,600 .00 S 18 .100 .00 $21,000.00 $0 00 

s 1s.ooo .oo $ 17,40000 s 2 0.100.00 s 23_400 .00 s 21,100.00 s 3·1.soo .00 $0 00 

150.00 s 170 .00 "195.00 $ 230 .00 $ 260.00 $ 30000 $0.00 

$ 1,230.00 1,785 .0 0 $ 2,3 4 0 .00 $ 2,800 .00 $ 3,450 .00 $ ll ,000 00 $0 .00 

$ 4 ,380.00 5,040 .00 $ 5,760.0 0 $ 6.6G5 .00 $ 7,665 .00 $ H.815 00 $0 00 

665 .00 1,13 5 00 $ 1.G00.00 S 2,080 .00 S 2,550.00 $ 3,02000 $0 ,00 

$ 5 .000.00 5.75000 $ G,6 15.00 $ 7,000 .00 S 8,750 .00 10,10000 -$0 00 

s 6,000 00 $ 6.960 00 $ 8 .060 .00 $ fl,3 GS0 0 S 10,865.00 12,600 0 0 $0 00 

$ 860.00 $ nDo oo $ 1. 1'10 .00 S 1 .31 0 0 0 $ 1 ,510 .00 $ ;~_00000 $0 00 

Ca111l)io de l ine r lransremomJ 9.000 00 $ 10,,1 4 0 .00 $ 12,1 1000 S 111,Q'.;o .oo $ 16,205.00 $ HU)OOOO $000 

c,im bio ele b olsn <le coloc;1 c ión 1,600.00 $ 1,850 .00 $ 2.150 .00 2 .11 80.00 $ 2.800 .00 3,360 .00 $0 00 

Cambio ele fun da cosn1e1ic,c1 tra n !i- fe rno ral $ 1 ,080.00 $ 2 ,7 9 0 00 $ 3,590.00 11,4110.00 $ 5,200.00 G,000 .00 SO .DO 

PRÓTES IS DE MIEMBRO SUPERIOR NIVEL 1 N IVEL 2 NIVEL 3 NIVEi. 4 NIVEL 5 Nl'v1: L 6 EXCENTO 

Prolesis 1r.1ns r<1(11;:il con m ;:in o rn ccil n ica 

Pró1es is Tr.-.n s.humcr.:i l con mano 
m ec.:ini c.i 

Oes articulndo el(: l1 o rnbro c:on m<1no 
m ecánica 

REPARACIONES DE PROTES IS MIEMBRO 
SUPERIOR 

G .incllo m<!cnnico 

Guan te cosine!ic:o 

C;irn llio <le 111.ino rn eca n ic:;:i 

l C,1111 b io de .imc::. ele fricció n para prot(~sis 

Jue rnie rnh ro superior 

Ca m bio de sockc l para proles is de 

mie mbro superior 

ORTESIS 

P.:ir de plant11!.:1s de pe li le 

Cuii ;i s, tacones. virones 

AJ.1mentos. r.orr id os 

ln serl Fool de l nu n1ero 12 ¡-JI 19.5 (PAH) 

ln sc r1 foot del nu111 cro 20 ;:i l 25 (PAR) 

Fe rula tobi llo pie (OTP) C/\l)A UNA 
#1 2al 23 .5 
Fcrul¡¡ tobillo pie ((>TP) C/\DA UNA 

# 2 4 al 30 
Fcrul ::i lobi llo pie (CHP) con arliculacion 

$ 17 .22D.00 $21.77000 $ 2(),:350.00 $ 30.BD0 .00 $ 35.450.00 $ 4 0,000 00 

$ 24.600 .00 $ 20.750.00 $ 3 4 ,l\SO.OO $ 110.4 20 .00 $ 115,860 .00 $ 50,300 00 

$ 32.100.00 $ 36/10000 $ 112.265 .00 $ 48.Gf.Vi .OO $ 55.640 .00 $ 60,000.00 

N IVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 N l\11: L 6 

$ 12,840 .00 $ "18,315 00 $ ;?3.785.00 $ 29.2GO 00 $ 3 4 .720 .00 $ 11 0,200 00 

$ 1,925.00 $ 3_-100 00 $ 11,000.00 $ 5 .000 .00 6,785 .00 $ 8.000 00 

$ 7 .380 .00 $ H.500 .00 $ 1·1,GJO .OO $ 13.000 .00 1-1 .050 .00 $ 1 7,190 .00 

$ 850.00 1,760.00 $ 2 .570 .00 $ 3,380 .00 $ 4 ,200 .00 $ 5,00000 

2, 155.00 $ 2,480.00 $ 2,850 .00 $ 3 .250.00 $ 3,700 .00 $ 4 ,300 ºº 
NtVEL 1 Nl'v1::L 2 NIVEL 3 NIVEL 4 N IVEL 5 NIVEL G 

$ 110 .00 $ 12800 150 .00 $ 170.00 $ 200.00 $ 230.00 

38 ,0 0 $ 6!:, .00 $ 90 .00 $ 120 .00 $ 150 .00 $ 190 00 

75.00 $ 87 .00 $ 100 .00 $ 1 ·15 .00 $ 130.00 $ ·1f,5.00 

$ 3 40 .00 $ '13 0 .00 $ 530 .00 $ 615 .00 $ 710 .00 $ 800 .00 

500.00 $ !)75 .00 $ G60.00 s 760.00 $ 880.00 $ 1.000 .00 

$ 565 .00 $ 655 .00 $ 760.00 $ Bl\0.00 $ 1,020.00 $ 1 ,120 .00 

$ 665 .00 $ 765.00 880 .00 $ 110.00 $ ·1, 1G~) .00 $ 1,335 .00 

TN--IIAf-<ACK I DE REACClO N AL PISO CAfJ/\ $ 1.4 00 00 $ 1,G5000 $ I .H90 .00 $ 2 .1B~) .00 $ 2,53G .00 $ 2.050 00 
UN/\ 111 2/\L2.') . 5 
Fcrul.1 tob,ll o pi(i (OTP) con nrliculac io n 
TM'lARACK/DERE/\CClO NAL P ISO CADA $ 1.800.00 $ 2.10000 $ 2.:~80.00 $ 2.7~)0 .00 $ 3,150.00 $ 3.(330 .00 
UN/\ SI 211 ni 30 

Fé1ula diné1111ic;, pam 111;:ino INFAf.J11L 11 00 .00 $ IIG'.'i 00 $ !J40 .00 $ G25 .00 $ 725 .00 $ 8 40 00 

,-1 F~e-· '~"'-"~"~ín~ú~m_;c~·"_c."-"-'º-'-"~"~"º~AD~· ~U~L T_º~~+--ª-º-º-·º-º+-$--92_0_ 0_0-+-$ _ _ , _.o_oo __ oo-+_s_,_.2_.oo .oo $ 1 ,1100 .oo $ 1,000 .00 
Fcn1la Pasiv.:i ele mano INFAf.JTIL (pos ic ion 

fun ci o11a l) 
Fe rul a Pa si va d(l ma n o ADULTO (p osicion 

funciona l) 

Fcrula para genu v.iro o g o nu val sio en 

lhermopl.;1::,t •co INFANTIL C/\DA UNA 

j FC'nil:i p c1r;:1 esg uince de lo b illo 

! Corso! d oble pns.;:i mble p¿1 r ;:i adulto 

Corse l tipo Bos. ton 

Corsel en thcrmoplastico tipo boslon o 

doble ens:1mllJr~ inf.1n1i l MENOS DE ·10 

AÑOS 

29G .OO S 350 .00 $ 303 .00 $ 4G 5 .00 $ 534 .0 0 $ G"1500 

700 .00 $ 805 00 $ 92G .OO $ 1 ,0 65 .00 $ 1,225 00 $ 1,111 0 ,00 

855.00 $ '1,085.00 1,315 .00 $ 1.54500 $ 1,775 .00 $ 2,00000 

250 .00 $ 290 .00 $ 3 '1 0.00 $ 300 .00 S 11 50.00 $ 520 00 

$ 2,7 11 0.00 $ 3,600 .00 4,44 5.00 $ 5.295 .00 $ 6,1115 .00 7,000 .00 

$ 2,125 .00 $ 3,100 00 11.075 .00 $ 5.050.00 S 6,030.00 7 .000 .00 

$ 1,575 .00 $ 2.2GOOO $ 2.9 4 5 .00 $ 3,630.00 $ 4 ,3ni.OO 5.000 00 

l\p;iratolcn ¡JobilélteralAJ)ULTO(HK.AFO) 12,500.00 $ 14 ,37500 $ lG,!:,32.00 19.112.00 $2 1 ,980.00 $ 2S.2t10 .00 

l\p;ir.-1to l;ugo llil..iteral INFN\JTIL (HKAFO) $ 7,500.00 $ 8.625 00 $ 9,919 .00 $ 11 ,4 10 .00 $ 13,1 20.00 $ ·15,090.00 

/\p( lf' ;:1(0 llrlilé1to rn ! rodilla- tobi llo-pie (K/\FO) 
AJJUL TO 
Ap :1ra\o u nilciternl rod ilfa-tol)illo-pi@ (KAFO ) 

INF/\NTIL 

Or1es1s o fe ru la en posición de Esoriniis la 

B:11ra de Deni s 0mwn 

Arnós ele P:ivlick 

$ 5,00000 $ 5.7SOOO $ G.on .oo S 7,(Hl~J .00 $ 8,7 4'.).00 10.0GO ,OO 

$ 3,000 .00 $ 3.1150 .00 $ 3,970 .00 $ '1 ,560 00 $ 5,2 11 0 .00 $ G,0 40 .00 

4 0D.00 $ 577 .00 665.00 $ 7G5.00 $ 880.00 $ 1.0 ·15 .00 

680 .00 $ 780 00 D00 .00 $ 1,03 500 $ 1 ,190 .00 $ 1.370 .0 0 

500.00 $ 575 .0 0 $ G(Vi.00 $ 7G5 .00 $ 880 .00 $ 1,010 00 

G/40.00 S 7/40 00 $ 850.00 s neo.oo s. 1.1 20 .00 s 1 .:mo .00 

S0 .00 

$0 .00 

$0 00 

EXCE N TO 

so 00 

$0 00 

S0 .00 

so 00 

$0 00 

EXCE N TO 

$0 00 

SO .DO 

$0 00 

$0.00 

$0 00 

$0 .00 

$0 00 

$0 .00 

$0 .00 

$0 00 

$0 .00 

$0 00 

$0 00 

$0 00 

so 00 

so 00 

$0 ,00 

$0 00 

$0 00 

$0 .00 

$0 00 

$0 .00 

$ 0 00 

$O .DO 

$ () 00 
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REPAR/\CION DE ORTESIS 

Carnbios de ve leros a cualq1ner 01 tesis 

~us les a or1esis y [!para tos lc:1rgos 

Cintas o resortes cJcsnolildoras 

Unidad DIS-058 Autob u s INGUDIS 

Costo hora I io ele operación de la unidad 
OIS 054 Au lollllS Fornneo (no incluye 
diésel, ni peajf?S de case1Js 

Tabu lado r de se rv icio s d e 
In terpretación en Le ng ua de Señ a s 

Mexica n a 
Servicio de in1e1prcI ,1ción en Lengua el e 

selias Mexica nas LSM, en situación inicial a 
peIsonas so rda s I1s uarias (le LSM vic!imas 

de violencia . personas sordas en atención 
inicial parn el clesc'lhogo cl t~ 1rárni les y 
servicios ele cart,cter público, eventos 
graluilos el e Or9::ini1..aciones de la SociedarJ 
Civil cuyo ollje1o se cen tre en acciones en 
íavor ele la s person,:1s de la comunidad 

sorda usuarias fle LSM 
Servicio el e mlerprc t.ición en Lengua ele 

Serlas Mexicana para f1mgir como puente 

de com unicación entre la comuniclacJ sa rcia 
se r) ante y la sociedad en lo genera l. 
durrin!e un tie111po máximo de una hora a 
car90 ele una o un intérpre1e. 
Servicio el e in terprelación en Lengua de 

Sei\as Mexicana para fungir corno pu ente 
de comunicación entre la comunidad sorcla 
ser1anle y la sociedad en lo ~Jenern l, 
durante un tiempo si1perior a una hora. a 

cargo de <los ink•rpretes, el e 111anera 
a lternada .:1 cadti 20 minutos . 

$ 

$ 

$ 

31 DE DICIEMBRE - 2019 

-·--- --···-·-~-------.......-----·-
NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 

140 00 $ 160 00 $ 180.00 $ 

80 .00 s 9!) _0 0 $ 105.00 $ 

165 .00 $ 230 00 $ 300 .00 $ 

Uni dad 
medid a 

Hora s 

Un idad 

m edida 

Hora 

Hora $ 

Hora $ 

PERIODICO OFICIAL 

--·- -·- -----~•-• 
NIVEi. 4 NIVEL 5 NIVEL G EXC ENTO 

220 00 $ 250.00 $ 200 .00 $0 00 

120 .00 $ 13'.>.00 $ 150 .00 $0 00 

3GO .OO $ 425 .00 $ 500 00 $0 .00 

Costo Horario 

651.18 

Costo Horario 

Exccnto 

500.00 

1,000.00 
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ANEXO 2. 

INS11 l UTO G-U;.,N~\ JUATE NSE PARA LAS P[RS.ONA S CON D!SC.~.PAC\0,\0 

[ STUD IO :,ocio f CO-'H),',HCO 

m .. 7 
\ j .•)¡on " c:==::L._ __ _j_ _ _J 

El ·Bfff,Aj . -! ' "'" , ;m;n:RtP1»___. nrmnenwrmr ,,, 

F 

I • • 

,, 

·, 
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